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oz,gailismo del principio de los trab,ajos. Una vez terminados
éstos. y previo aviso del concesionarj(}, se procederá al recono
cimiento final de las obras e inst-alaci-ones por e'leomisal'ío Jefe
de Aguas o Ingeniel'O del Servi-oio en quien delegue, 1l?lV,antán
dose aeta en la «¡ue consten las cMacl;e,risticas de la instalacién
y el emnplimiento «e estas condiciones, smque pueda comen¡¡;ar
la eXlplotación antes' de aprobarse esta acta por la Dirección Ge
neral de OJioras Hidcáulicas.

En cualquier momento la Com~saría de Ag·uas <del Segura
podrá exigir, con cargo a los concesionarios, la realizacipn de
trabajos e instalaciones que aseguren el c.umplimiento del con
dteionadG de esta :Resolución y la presentación de docwnent<>s
relae1onados con la misma.

7." Queda sujeta esta concesión a las disposicio:q.es vigentes
o que se dicten relativas a la industna naeronal, con'trato y ac
cidentes del trabajo y demás de cará.eter social.

8.11> Se concede la ocapación de terrenes de dominio público
necesarios para las obras. Las secvtdwnbFes lejales podrán ser
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

9.& El agua, objeto de esta concesión quedará ine:x:cusable
mente vincuiada a la tiet·r.a, que riega, no nueMendo etlajenwr.5e
independientemente altUel derecho a esta propiedad y, en todo
caso, el concesionarilJ no podrá benefiCiarse con la venta de la::;
aguas objeto de la concesí-ón.

10. La instalación elevadora de las aguas para este apIo
vechaIniento no pocirá tener más capacidad de captaci'Ón ni po
tencia de elevación que la indispensable para la cantidad de
agua y extensión de l'egadío a que se refíe-te la concesión, co
rrespondiendo a la COlíl,isaría de Aguas del Segura el control de
los _caudales utilizados.

A flste efecto el ooncesionarjo viene obligado a instalar un
contaQ.or de a.gua en su instalación elevadora., el cual se inclui~
rá, en anejo que se cita en la conm'ción segunda y r-emitirá. tri
mestralmente o más a. menudo si así se le r-equiere por el Ser
vicio,un parte con las lecturas periódicas del Citado contador.

11. El concesionario abrirá un PMO de agua que recogiendo
los SObnmtes de su aprovecaamiento las rooi-erta pO,r la linea
más corta J)G8ible al ca:w.ce «e donae procedan y por el punto
más cercano al de toma de las aguas.

12. ~rá.n prefel1entes en wdo momento los regadios tracti
cionales. siguiéndoles los correspondientes a las ooncesiones otor
gadas para. legalización de regadíos existentes e:a 25 de abrH de
1953. quedando en teFcer lug:ar las concesiG:nes cor,respondientes
a nuevos regaillos, como el que es objeto de la presente conce
sión. El concesionario vieRe obligado a la suspensión del apro
vechamiento en atVJellas épocas de extraol'dinaria sequía y en
tanto no quedeJ;l satisfechas las necesidades de los reg,adíos que
le preceden en orden de preferencia.

13. J!4l concesionario viene obligad.o a satisfacer el canon por
metro cúbioo de agUa uUl:izada que apruebe anualmente el Mi·
niste'I'1o de Obras Ptlblicas y en el que se sumarán el canon de
reg\.Üa.ción determinado en las normas de la legislación vigente
y ,el aumento proporcional q;ue corresponda de los gastos de la
compensación de energía eléctrica que se haya de entiregar a los
aprovechamientos hidroeléctricos afect.ados por las reducciones
de des.8gUe de los embalses, convenientes a los riegos, en CUlTI
pll.rn.iento del articulo cuarto del Decreto de 25 de abril de 1953.

1'- Esta concesión se otorga de aC1:l.erdo con el apartado ter~
cero de la. Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966, rela
tiva a la. ordenación de riegos en la cuenca del río Segura.

15. Cu,ndo los terrenos que se pretende regar queden domi
nados en su día por algUu canal const'.ruído por el Estado, la
Administración podrá dejar caducada esta concesión. pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando su
jetos a las nuevas normas económico·administrativas que se
dicten con carácter general.

16. El ooncesionario no podrá en ningún momento modificar
ni las obras de toma ni la instalación elevadora, ni la superf.icie
regable a que se refiere esta concesión. sin previa autorización
de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministerio de Obras
¡públicas, según proceda. La superficie regable quedará en el
momento de tenn1nación de los trabajos delimitada y amojona~

da mtKliante hitos de 50 centímetros de altura. distantes como
máximo 50 metros, y cuya situación quedará consignada en
el plano de dictIa superfi-cie, Que contendrá el a,neJo citado en la
condición segunda.

17. Esta Concesión se otorga por un p-Iazo de noventa :: nl1e~
ve aftoso sin perjuicio de tercero y de,jando a sa.lvo el derecho
de propiedad.

18. El concesionario queda obligado durante la explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca Flu
viaJ para. conservación de la..,> e¡.;pecies.

19. Oaducaré. esta. concesión por incruuplirpiento de cual·
quiera de estas condiciones y en los casos preVIStos en las dis
¡posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi~

tes aefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
D10i guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1969.--EI Director g(~neral, P. n,. el

Co1nlaa.rio central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de AgUas del Segura.

RESOLVCION de la Dirección Gener.al de Puertos
y Señales Marítimas por la que se cpncede a dona
Catalinq. Bernat Vicens la ocupación de terrenos
de dominio público en la ZQ1l4 de servicio del puerto
de Sóller (Mall&rca) pe.ra a~clonamiento del
acceso al pie de la escalera de '" playa.

Por Orden ministerial de esta fecha, 1~ Direccíón Gen,era.l
de Puertos y Señales M-aríti.g:las, par d~egaci6n del exce1B111rtis1mo
señor Ministro de Obras Públicas, ha btdxga.do a doña CataJina
Bernat Vicens una concesión. cuyas caxacteristicas son las si·
guientes:

Provincia: Balear_es.
Zona de Servicio del Puerto de Sóller.
Sl.lperfioíe apr{)ximada: 37 metros cuadrados.
Destino: Acondícionamiento del acceso al pie de la escalera

de la playa
Plazo de la concesión: Veinte años,
Canon unitario: 60 pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Será totalmente libre al Uá:Jlaito tlesd. la

playa hasta la. escalera de acceso a la platafQWl~t ~rcespon·
diente a la concesión otorgada al Ayuntamiento de Sóller por
Orden ministerial de 7 de noviembre de 1957.

Dentro del plazo señalado para el ~conocimieIlto @ las
obras, la concesionaria deberá restituir la parcela ocup&Q.a por
la terraza a sus condiciones naturales, siendo totalmente Ubre
la superficie actualmente ocupada por ésta, que sólo podrá apro
vecharse con utilizaciones tempoJ181les del tipo de las autorüla~
das en el anteproyecto aprobado por Orden ministerial de 3 de
abril de 1963, previos los trámites propios- de esre tipo de uti~

lizaciones.

Lo que se hace público para general c(;mociJ'!1iento.
Madrid, 26 de septiembre de 1969.-E1 Director general, Mar

ciano Martinez Catena

RES.OLUCION de la Dirección General de Pt(ertos
y Señales Mari.timas por la que se concede a la
«Ca/radia de Pescaaores de Rosw;» la ocu.pactón de
terrenos de (taminia público en la zona fflCU'(timo
terrestre del término municipal de Rosas (Gerona)
y se legalizan las obras construidas.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección Galleral
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del exceleu~o
señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a la «Co'fradia
de Pescadores de Rosas» una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Província: Gerona.
Término municipal: Rosas.
Superficie aproximada: 66 metros cuadrados.
Destino: Acondicionamiento de la playa de Jonculs.
Plazo de la concesión: Quince afias.
Canon unitamo: 30 pesetas por metro cua.drado y afio.
Instalaciones: Murete longitudinal paralelo a la linea de cos-

ta y al murete existente, Muro de acompafiamíento a la riera
para evitar que inunde la playa.

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 26 de septiembre de 1969,-EI Director general, Mar·

ciano Martfnez Ca.tena

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
Bartolomé Siquier Bauzá la ocupación de terre.nos
de dominio público en la zona de servicio del pumo
de Pollensa (Mallorca) y se legalizan las ob7'as
construídas. consistentes en terrazas.

Por Orden ministenal de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Bartolomé
Siquier Bauzá una concesión. cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Baleares
Zona de Servicio del Puerto de Pollensa.
Superficie aproximada: 47,50 metros cuadrados.
Destino: Construcción de terrazas.
Plazo de concesión: Veinte años,
Canon unitario: 62 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Terraza cubíerta o porche en la planta baja

de un edificio y terraza descubierta de 27,84 metros cuadrados
en la planta superior; ambas con pavimento de baldosa y ba
randilla de hierro

Lo qUt: se hace públIco para general conocimiento.
Madrid. 26 de septiembre de 1969.-El Director .gen!!ral, Mar

cia-no Martinez Catena..


